
Provincia: Badajoz.

Superficie afectada: 46,6570 ha, polígono 79, parcelas 6, 7 y 81. Volumen máximo de
extracción autorizado: 1.153.317 m3.

Vigencia de la explotación: 10 años, incluidas las labores de restauración. 

Establecimiento de beneficio: no.

Destino del recurso: obras de infraestructuras de la comarca.

Recursos técnicos: pala cargadora, retroexcavadora y camión.

Como condiciones especiales se establecen las descritas en la Declaración de Impacto
Ambiental, por Resolución de 29 de enero de 2010, de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, publicada en el DOE n.º 35, de 22 de febrero de 2010.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

Badajoz, a 27 de octubre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de octubre de 2010 sobre notificación de resoluciones
desestimatorias en solicitudes de ayudas de apoyo a agricultores que
participen en programas relativos a la calidad de los alimentos, según el
Decreto 116/2010, de 14 de mayo. (2010083877)

Por el presente, se notifican las resoluciones desestimatorias, adoptadas por la Dirección
General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en relación con las solicitudes de subvención reguladas en el Decreto
116/2010, de 14 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de
apoyo a los agricultores que participen en programas relativos a la calidad de los alimentos y
se convocan dichas ayudas para el año 2010 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo
que se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

La relación de solicitantes afectados por dicha resolución, se encuentra publicada en Internet
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura http://agralia.juntaex.es pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas
a la aplicación LABOREO, donde se encuentra el texto íntegro de la resolución.

Mérida, a 25 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

• • •

Martes, 16 de noviembre de 2010
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